
COMUNICADO 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 216-2021-EF publicada en día 30 de agosto 

del 2021, Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2021 a favor de diversos Pliegos del Gobierno Nacional 

y Gobiernos Regionales, para el pago de SENTENCIAS JUDICIALES EN CALIDAD 

DE COSA JUZGADA Y EN EJECUCIÓN SECTOR EDUCACIÓN. Por lo tanto, se le 

solicita a todo personal de la lista adjunta perteneciente a la UGEL CAJAMARCA, 

hacer llegar número de cuenta del BANCO DE LA NACIÓN a través del correo 

tramitedocumentario@ugelcajamarca.gob.pe con atención a la Oficina de 

Tesorería para proceder con el pago de su beneficio. 

NOTA: En el caso que el beneficiario este fallecido tiene que hacer llegar su 

sucesión intestada. Además, se adjunta Decreto Supremo Nº 216-2021-EF y 

Anexo de beneficiarios del Sector Educación. 


